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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 350/06
Instalación y emplazamiento Antenas Telefonía Celular
VISTO:

             La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, Artículo 30º, Inciso 30 y la urgente necesidad de regular y controlar las instalaciones de antenas de telefonía celular, a través de un planeamiento de control para su instalación y de las que ya están instaladas dentro del Ejido Municipal de Tanti.
CONSIDERANDO:
            La creciente inquietud de los habitantes de esta localidad, que temen por su salud ante las irradiaciones de ondas magnéticas emitidas por estas antenas.

           Los constantes informes periodísticos relacionados con este tipo de problema, poniendo en alerta a la población en general por su probable incidencia en la salud humana (como cáncer, afecciones de la piel y otras).

          Que, siguiendo una política coherente en la problemática mencionada, es necesaria la aplicación de una reglamentación.
Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la Ley.

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: La instalación  y emplazamiento de las bases, con todos los elementos y accesorios que sirven a la red de telefonía celular móvil, estarán reguladas por la presente Ordenanza, hasta tanto dictamine la Organización Mundial de la Salud.
Artículo 2º: En virtud de la aplicación del “Principio de precaución o prevención”, las instalaciones a las que se refiere el Artículo 1º de la presente, deberán guardar una distancia mínima de doscientos cincuenta (250) metros respecto de cualquier asentamiento urbano permanente, sea éste individual o colectivo, área que deberá mantenerse libre de ocupación.
Artículo 3º: Todo proyecto de instalación deberá contar con autorización previa y licencia ambiental conforme a la Ley Nº 7343 y Decretos reglamentarios. Las personas físicas o jurídicas que pretendan ejecutar instalaciones, deberán presentar una solicitud acompañada de la autorización mencionada en el párrafo anterior, ante el D.E.M, quien emitirá un dictamen fundado sobre todos los aspectos del proyecto, dentro de los treinta (30) días

lo remitirá al Concejo Deliberante para el tratamiento de la autorización pertinente.
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Artículo 4º: A los efectos de cumplimentar la presente Ordenanza, el Decreto Nº 2131/00 (Reglamento de la Ley Provincial Nº 7343), la Resolución Nº 202/95 del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación, el manual de Estándares de Seguridad para la exposición a Radio Frecuencias comprendidas entre 100 KHZ y 300 GIGAHERZ, a la Resolución Nº 3690/, de la Comisión Nacional de Comunicaciones (C.N.C), a las normas dictadas por la Comisión Internacional para la protección de Radiaciones no ionizantes (I.C.N.I.R.P), se otorga un plazo de dos (2) años, con opción a uno más, para la relocalización de las instalaciones existentes emplazadas en el ejido Municipal. Cumplido este plazo caducarán las autorizaciones vigentes.

Artículo 5º: El D.E.M deberá realizar los Convenios necesarios con las entidades correspondientes, a los fines de efectivizar los controles periódicos para verificar el cumplimiento de las normativas vigentes. Los resultados de dichos controles deberán estar disponibles para cualquier persona que requiera los mismos sin limitaciones de ningún tipo.

Artículo 6º: Notificar la presente a las personas físicas y/o jurídicas que tengan titularidad sobre las antenas, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de promulgada la presente y convocarlas para analizar conjuntamente la reubicación de las mismas, según el marco dictado por esta Ordenanza.
Artículo 7º: El D.E.M reglamentará la presente dentro de los sesenta (60) días de su promulgación. 
Artículo 8: Deróguese toda norma que se anteponga a la presente.
Artículo 9º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el  12/07/06
s/Acta Nº 014/06.
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